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Código RAEL JA01140214                   
Tel. 957 49 99 00 ext 17120                 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es     
 
 

 
 

 
ORDEN DEL DÍA PLENO 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: jueves, 28 de abril de 2022 

Hora: 11:00 h. 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba 

referenciada en primera convocatoria, o dos días después en segunda 

citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes 

y antecedentes que se relacionan con los asuntos del orden del día, al 

objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar (art. 51 del Reglamento 

Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 

 

ALCALDÍA 

 

SECRETARÍA DEL PLENO 

 

1.- Propuesta de aprobación de los Borradores de las Actas de las sesiones 

celebradas los días 10/03/22 (ordinaria) y 18/04/22 (extraordinaria). 
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ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Políticas Transversales 

de 20/04/22, sobre aprobación de la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba a la Red de Ciudades "RAMAL CENTRAL" y aprobación de sus 

Estatutos. 

 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 

 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20 de abril de 2022,  sobre aprobación del expediente 

de gastos de ejercicios anteriores n.º 1/2022 y reconocimiento de las obligaciones 

correspondientes por importe de 10.321,02 €. 

 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

 

4.- Moción del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Urbanismo y 

Ordenación del Territorio y Vivienda, sobre solicitud a la Dirección General del 

Catastro para la formalización de un Convenio de Colaboración en materia de 

gestión catastral. 

 

ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO PRESUPUESTARIA 

 

5.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre aprobación inicial de una modificación 

de crédito del Presupuesto del año 2022 (prorrogado de 2021), mediante la 

concesión de un crédito extraordinario por importe de 25.000,00 €. 

 

6.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20 de abril de 2022, sobre aprobación inicial de una 

modificación de crédito del Presupuesto vigente en 2022, mediante la concesión 

de un Suplemento de Crédito por importe de 114.468,68 € para la financiación de 

inversiones en edificios y colegios municipales. 
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7.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre aprobación inicial de una modificación 

de crédito del Presupuesto del año 2022 (prorrogado de 2021), mediante la 

concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 51.240,00 €. 

 

8.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre aprobación inicial de una modificación 

de crédito del Presupuesto del año 2022 (prorrogado de 2021), mediante la 

concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 31.500,00 €. 

 

9.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20 de abril de 2022, sobre aprobación inicial de una 

modificación de crédito del Presupuesto vigente en 2022 mediante la concesión 

de un Suplemento de Crédito por importe de 195.453,77 €, con destino a 

inversiones en diferente maquinaria y utillaje necesario para el funcionamiento 

operativo del Departamento de Policía Local. 

 

10.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20 de abril de 2022, sobre aprobación inicial de una 

modificación de crédito del Presupuesto vigente en 2022 mediante la concesión 

de un crédito extraordinario por importe de 449.959,84 €, en concepto de 

transferencia de capital a la Gerencia Municipal de Urbanismo para la financiación 

del proyecto de Regina. 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

11.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre adopción de acuerdos relativos a la 

declaración de reconocimiento de titularidad de la vivienda, finca registral n.º 

23.206, sita en C/. Jerez n.º 2, planta 3ª-A de esta ciudad, a favor de D. José Díaz 

Muñoz y de elevación a Escritura Pública de Compraventa. 

 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL 

 

12.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre autorización de la solicitud de 

compatibilidad para ejercer segunda actividad formulada por la empleada 

municipal D.ª Gema Mena Peinado. 

 

13.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre aprobación de la tabla retributiva 

correspondiente a 2022, para el personal capitular, con el incremento máximo del 
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2 % previsto en la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el ejercicio de 2022. 

 

14.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública de 20/04/22, sobre aprobación de la tabla retributiva 

correspondiente a 2022, para el personal directivo, con el incremento máximo del 

2 % previsto en la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el ejercicio de 2022. 

 

 

ÁREA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 

DELEGACIÓN DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

15.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 

23/03/22, sobre aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la Parcela 1.5 del 

Plan Parcial O-3 "Huerta Santa Isabel Este" promovido por la entidad 

URBANABLE, S.L. 

 

 

ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE DEPORTES 

 

16.- Dictamen del Consejo Rector del IMDECO de 28/03/22 sobre aprobación de un 

expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Obligaciones con cargo al 

Presupuesto del ejercicio 2022, de las facturas de suministro eléctrico contenidas 

en la relación contable Y 2022/3, por un importe total de 2.504,27 €. 

 

17.- Dictamen del Consejo Rector del IMDECO de 28/03/22, sobre aprobación de un 

expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Obligaciones con cargo al 

Presupuesto del ejercicio 2022, de diversas facturas contenidas en la relación 

contable Y 2022/5, correspondientes a los ejercicios de 2019 y 2020, por un 

importe total de 4.581,63 €. 

 

 

ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 
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DELEGACIÓN DE TURISMO 

 

18.- Dictamen del Consejo Rector del IMTUR de fecha 18/03/22 sobre resolución de 

discrepancia formulada por el Servicio Gestor y aprobación de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de Crédito por un importe total de 240,00 € 

correspondiente a factura del ejercicio 2019. 

 

19.- Dictamen del Consejo Rector del IMTUR de fecha 18/03/22 sobre resolución de 

discrepancia formulada por el Servicio Gestor y aprobación de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de Crédito por un importe total de 1.946,48 € 

correspondiente a facturas del ejercicio de 2019. 

 

20.- Dictamen del Consejo Rector del IMTUR de fecha 18/03/22 sobre aprobación de 

un expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por un importe total 

de 2.964,50 € correspondiente a facturas del ejercicio de 2019. 

 

21.- Dictamen del Consejo Rector del IMTUR de fecha 30/03/22, sobre 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por importe de 211,75 € 

correspondiente a factura del ejercicio 2020. 

 

 

URGENCIAS 

 

- II - 

EXPEDIENTES PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 

 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los extractos de los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local desde el 04/03/22 (extraordinaria) hasta el 18/04/22 (ordinaria). 

 

1.2.-  Tomar conocimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 142/22 de 

fecha 21/02/22, de modificación de representantes del grupo municipal IULV-CA 

en distintos Organismos Municipales y en el Consorcio Orquesta de Córdoba. 

 

1.3.- Tomar conocimiento del Decreto de Alcaldía n.º 4360/2022 de fecha 23/03/22, de 

creación de la Coordinación General de Reactivación Económica, Innovación y 

Planificación Estratégica. 
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1.4.- Tomar conocimiento del Decreto de Alcaldía n.º 5136/2022 de 05/04/22, sobre 

Nivel de Alerta Sanitaria 0. 

 

1.5.- Tomar conocimiento del Decreto de Alcaldía n.º 5815 de 20/04/22 sobre 

obligatoriedad uso de mascarillas. 

 

1.6.- Toma de conocimiento del informe sobre resumen anual de los resultados del 

control interno realizado en el ejercicio 2021, por la Intervención General 

Municipal. 

 

1.7.- Toma de conocimiento de los resultados obtenidos del control de los pagos a 

justificar y anticipos de caja fija, durante el ejercicio 2021, realizado por la 

Intervención General Municipal. 

 

1.8.- Toma de conocimiento del Decreto n.º 5615/22 sobre aprobación de la liquidación 

del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio de 2021. 

 

1.9.- Toma de conocimiento el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del IMTUR de 

fecha 18/03/2, sobre aprobación de la liquidación del presupuesto de dicha 

entidad correspondiente al ejercicio de 2021. 

 

 

2. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

2.1.- Comparecencia a petición del grupo municipal Socialista, de la Sra. D.ª María 

Luisa Gómez Calero, Delegada de Casco Histórico y Participación Ciudadana, en 

virtud de lo previsto en los arts. 88 y 89 del vigente Reglamento Orgánico General 

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

 

 

3. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 

3.1.- Declaración Institucional con motivo de la Conmemoración del Día 28 de abril, 

Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

3.2.- Declaración Institucional sobre lucha contra el fraude. 

 

 

4. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 
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Grupo municipal Popular 

 

4.1.- Contra recurso interpuesto por AENA. 

 

4.2.- Instando a que en la normativa sobre Becas de Estudio se incluya la exención de 

computar a efectos de Becas de Estudio y otras ayudas públicas las cantidades 

percibidas por beneficiarios de subvenciones o ayudas, para el mantenimiento de 

tradiciones declaradas Patrimonio de la Humanidad. 

 

Grupo municipal Socialista 

 

4.3.- Sobre atención a las personas en situación de dependencia. 

 

4.4.- Sobre la Barriada de Alcolea. 

 

Grupos municipales IU Andalucía y Podemos  

 

4.5.- Sobre el Barrio de Palmeras. 

 

Grupos municipales Podemos e IU Andalucía 

 

4.6.- Relativa al conflicto del Sáhara Occidental. 

 

Grupo municipal Ciudadanos Córdoba 

 

4.7.- Sobre mejora de las conexiones eléctricas de alta tensión en el norte de Córdoba. 

 

Grupo municipal VOX 

 

4.8.- Sobre declaración de Córdoba como "Municipio para la Vida". 

 

 

URGENCIAS 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL. DEL PLENO 

Fdo.: Ignacio Ruiz Soldado 

 


